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Guayaquil, Enero 29 del 2019 

Señor 

ANGEL DAVID SANCHO ORELLANA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en hacerle conocer a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía COMERCIALIZADORA SER WAY S.A. en sesión celebrada en esta fecha, en esta 
ciudad de Guayaquil, tuvo a bien reelegírlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por 
un periodo de CINCO AÑOS. 

En tal virtud le corresponde ejercer a usted, la representación legal, judicial, y extrajudicial de 

la compañía de manera individual, acorde a lo contemplado en su estatuto social. 

Sus atribuciones y deberes están determinados en el artículo Vigésimo Séptimo de su Estatuto 

Social, COMERCIALIZADORA SER WAY S.A., se constituyó mediante Escritura Pública autorizada 

por el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marco Díaz Casquete, el 30 de 

Agosto del 2003, Inscrita a fojas 155.571, número 23.186 del Registro Mercantil y anotada bajo 

el número 35.108 del Repertorio de fecha 31 de Diciembre del 2003. 

Ud. Se dignará hacer constar su aceptación al pie del presente. 

Atentamente 

MARIELA QUIROZ SOLÓRZANO. * ,; 
PRESIDENTE CA 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

- 1:-.Con fecha seis de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrito, el 

. presente-: Nombrámiento” de Gerente General, de la Compañía 
COMERCIALIZADORA SER WAY S.A., a favor de ANGEL DAVID 

SANCHO ORELLANA, de fojas .6.000 a: 6.003, Registro de 
Nombramientos número 1.715, - 

ORDEN. 5880 
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" Guayaquil 07 de febrero de 2019 

"REVISADO ol? - 

"La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

7 7 Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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